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por D. F. Cadalso.—IV. Sueltos y noticiu. 

EL NUEVO MINISTRO 

Cuando en el mes de Noviembre últinva fué el Sr. Maura nombrado Mi 
nistro de Gracia y Justicia, la REVISTA DB tAS PRISIONES le daba la bienve 
nida, felicitándose á sí misma por las esperanzas que su nombre, su activi 
dad y su talento hizo concebir á nuestra publicación, esperanzas que, cier 
tamente, no han sido defraudadas, en cuanto cabía pedir en los pocos me 
see que ha dirigido los servicios que de aquel Ministerio dependen. Le ha 
faltado el más importante factor, el tiempo, para resolver los problemas 
que tenía planteados y acometer otros nuevos. Pero, por lo que al ramo de 
Prisiones respecta, fijó su atención, y decididamente ha trabajado por sa-
tisfacer la necesidad más imperiosa, por adquirir nuevos edificios para Pe
nales y mejorar los que existen, como lo prueban una transferencia de eró 
dito para obras en el presente ejercicio, recientemente acordada; un Real 
decreto para concluir las del Puerto de Santa María; una Real orden al Mi
nisterio de Hacienda, á fin de que se consignen y autoricen 5O0.(XX) pesetas 
con destino á la adquisición de edificios; los proyectos de ensanche en el 
Penal de Ocaña y de habilitación del castillo de Chinchilla, de todo lo cual 
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ha dado, con gran satisfacción, noticia la REVISTA, tanto porque las citadas 
reformas se eneaminan al fin que nuestro periódico persigue, cuanto porque 
han sido atenidas las razones que hemos expuesto en la serie de artículos 
que llevan por epígrafe La necesidad más urgente (1). 

Al Sr. Maura que, por vez primera, ocupó el Ministerio de Justicia, su
cede el Sr. Romero Robledo, por vez primera también, en aquel departa
mento. Ambos, de iniciativa fecunda, de claro entendimiento y do capaci
dad reconocida por todos, tiene el actual Ministro la circunstancia especial 
y favorable de conocer perfectamente la organización del personal y servi
cios de Prisiones, por haber desempeñado largo tiempo, en varias veces, la 
cartera de Gobernación, cuando el ramo de Penales dependía de dicho Mi
nisterio. De BU espíritu reformador, dan fehaciente testimonio las reformas 
realizadas en el Ministerio de Ultramar, cuando le tenia á su cargo; de su 
actividad incansable, son prueba evidente su historia política y parlamen
taría; de su interés por la pronta y acertada administración de justicia, ha
blan loe últimos y muy recientes discursos pronunciados en las Cortes, ca
yos hechos, de todos conocidos, y cuya notoria fama, nos relevan de la gra
ta tarea que, para nosotros, sería reseñarlos, si hubieran de ofrecer alguna 
novedad. 

Pero, si en lo que afecta al Parlamento y á nuestras posesiones ultra
marinas nada decimos, porque todo ello ha tenido gran publicidad, paréce-
noe oportuno dedicar algunas lineas á lo que el Sr. Romero Robledo ha he
cho on fî vor de la reforma penitenciaria en Esiwña, ora porque estos i«o-
bleraas se han hallado, por desgracia, preteridos, y no es mucha la aten
ción que en el día se les presta, ora porque el fin de este periódico es ayudar 
eea importante reforma, y su objeto el estadio de los principios en que la 
misma se funda, y su desenvolvimiento en la práctica. 

El progreso de los estadios jurídico-penales en Europa, sobre todo desde 
mediados de siglo, y la última reforma del Código penal vigente, llevada á 
cabo en 1870, despertaron en España el noble deseo de mejorar el calamitoeo 
estado de nuestras Prisiones y la triste suerte de los prisioneros. Doña Gon 
cepc'ión Arenal, citada muchas veces con respeto por nosotros, citada tam 
bita con elogio merecido por cuantos dedican sus simpatías ó sus aficiones 
flO actividad y sus esfuerzos á esta clase de problemas; los Sres. Silvela, Las 
tree, Armengol, Romero Girón, Alvares Marino y otros, comenzaron á ex 
tender en nuestra patria la nueva doctrina que corría y en la práctica toma' 
b* realidad allende el Pirineo. Dispersas entre nosotros las modernas ideas 
penitenciarías, se iban condensando en discursos, revistas y libros, hasta 
qae en 1876 vienen á cristalizar en la ley de 8 de JuUo, á virtud de la caal 
la Cárcel Modelo de Madrid se construye como tipo del sistema. 

Es fácil exponer un pensamiento, menos fácil conseguir que se corn
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prenda; difícil lograr que le tome cariño la opinión, y aun más difícil que 
el Gobierno le acoja con agrado y le dé forma y renlidail en la vida, cuando 
se refiere á un orden de ideas miradas con desvio por la generalidad, á una 
clase de servicios á que dan de lado muchos por lo (lue tienen de penosos 
y á una misión que ha de cumplirse á costa de no pocos desvelos y sacrifi
cios, en modesta esfera, sin aparato, ni ruido, ni ostentación que atraigan 
la mirada y los aplausos del público, como ocurre e:itre nosotros con lo que 
al ramo de Prisiones se refiere. Sóloá una voluntal tiinie, á un carácter en
tero, á una convicción plena y á un decidido propó>ito es dado vencer tales 
obstáculos y traducir la idea en hechos. Esto hizo ti Sr. Romero Robledo, 
"lue, en honor suyo y en bien de la causa penitenciaria, refrendó la ley ci
cada, base y principio de la reforma en España. 

Era bastante tal hecho para que su nombre fifiurase con justicia entre 
ios reformadores; pero era poco la promulgación 'le nna ley para asegurar 
<jue sus preceptos tuvieran exacto cumplimiento, pues muchas leyes y de
cretos existen que sólo á medias se han ejecutado, y en algunos casos úni
camente han servido para llenar columnas de la Garfia, pudiendo citar, por 
ser especial al asunto que tratamos, el de 1888, quH mandaba establecer ana 
colonia penitenciaria en Mindoro (Filipinas), y nada se ha hecho hasta el 
tUa que indique el deseo de cumplirlo. 

Consignáronse en la mencionada ley los crédito-i necesarios para la edi
ficación y dieron las obras comienzo. Mas, cuando la Cárcel se hallaba á 
medio coniítruir, la consignación se agotó y fué de iiece>idad un nuevo pre
supuesto y un nueTO reparto entre el Estado, el Ayuntamiento de Madrid 
y las Diputaciones que contribuían (Madrid, Avila, Iruadalajara, Segoriay 
Toledo). Para conseguir la entrega de las cantidades calculadas en la ley, 
tuvo el Sr. Romero Robledo que dictar el Rea! decreto de 2 de Enero 
de 1877; y para el nuevo reparto y la nueva re<Mndación, preciso le fué 
también otro Real decreto, que promulgó en 10 de Agosto de 1880, á cuyas 
disposiciones, á cuyos esfuerzos y á cuya actividad se debe la solución de 
dos importantes problemas: el haber demolido el in nundo Saladero, cenfaro 
de impudicia y padrón de ignominia, y el haber «' ti tiendo la Prisión celu
lar, que es el más importante Establecimiento peii^'^nciario que hoy tene
mos y que por su estructura y grandiosidad aventi ,M A los que de su claae 
en el extranjero existen. 

A la iniciativa del Sr. Romero Robledo, se di ).<• también el Real de
creto de 9 de Mayo de 1885, orgánico de las Junta- -conómicas de los Pe
nales, que aventaja en mucho á los que después •;< han dado, asi por lo que 
atañe al orden de los Establecimientos, como por I lue concierne al prin
cipio de autoridad de los funcionarios y resultado- mómicos que el Teso
ro público obtenía, ora del trabajo de los reclusos, .ra de los servicios lla-
tnadoB reproductivos. 

La Prisión celular de Madrid que, en punto á ( i icación y régimen, es 
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la antítesis de los Establecimientos antiguos, fué la causa eficiente de cam
biar el carácter y las condiciones de los funcionarios que servían en Pena
les: las nuevas ideas y la nueva Cárcel, demandaban nuevos edificios y nue
vo personal; aquéllos, los edificios celulares de nueva planta inaugurados,. 
pasan en la actualidad de veinte; se hallan en construcción los de Barcelo
na, Valencia y Paiencia, que en breve comenzarán á funcionar, y están en 
proyecto varios: éste, el personal de los Establecimientos, por completo se 
ha cambiado, y hoy procede todo de la oposición, se halla constituido en 
Cuerpo, y tiene vivo interés porque los servicios mejoren y la reforma 
prospere. 

Con tales nuevos elementos se encuentra el Sr. Romero Robledo en el 
ramo de Prisiones. Y dado su carácter reformista y sus conocimientos es
peciales en la materia, fundadamente confiamos en que su gestión ha de ser 
eficaz y bienhechora en la administración de justicia y en la penitenciaria 
juntamente. 

La REVISTA DE LAS PRISIONES le envía su sincera enhorabuena, y le ofre
ce mi modesta ayuda, sobre todo en el ramo de Penales, donde todavía que
da macho por andar y por hacer. 

CONGRESO P E N I T E Í S O I S R N A C I O N A L DE PARÍS 
SECCIÓN II.-CUESTIONES PENITENCIARIAS 

Tercera y cuarta pregunta. 

3.* « ¿El trabajo debe ser obligatorio para todos loe que sufren penas de 
» prisión, cualquiera que sea la duración de ésta? 

> ¿El trabajo en las Prisiones no debe coosiderarse indispensable como 
• elemento de orden y preservativo para la moralidad y la higiene? 

4.* > ¿Los detenidos tienen derecho al trabajo? 
» ¿O bien el producto del trabajo debe ser empleado, después de cubrir 

> los gastos de entretenimiento que ocasionen los condenados de una misma 
» categoría, en conceder á cada uno de ellos una parte fija del producto, y 
• darles, á título de recompensa, gratificaciones á los que más la me-
• iwcan? > 

8i en In generalidad de los Códigos ó en las leyes de policía se considera 
omno ap delito ó como una falta la vagancia, es evidente que no puede ad-
mitin>e, de modo alguno, que los reclusos de cualquier categoría permanez-
cap en la ociosidad. Pero, si respecto á los que están sujetos á prisión pre-
Tentiva, puede KOstenerEC que, más por la convicción que por la fuerza, se 
les debe obligar á que trabajen, y, sobre todo, á que reciban la instrucción 
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•de que carezcan ó completen la que haj'an adquirido, perfeccionándose tam-
V)ién en sus respectivos oficios, no es posible admitir (jue permanezcan inac
tivos los que están cumpliendo una pena. 

Y la razón es obvia; porque es indudable que el hombre que tiene ver. 
ladero hábito de trabajo y que ejercita un oficio ó profesión, en armonía 
con sus facultades tísicas é intelectuales, y que además elige una ocupación 
<iue, por responder á las necesidades del círculo en que ha de vivir, puede 
ser bastante lucrativa para que le permita satisfacer al menos sus necesida
des más apremiantes; es indudable, repetimos, que está más apartado del 
<;amioo del crimen que el ignorante y holgazán, que jiierde sus horas en el 
vicio y en la ociosidad. 

De aquí que deduzcamos lógicamente, que el trabajo ordenado, inteli
gente y remunerador, sea el único remedio eficaz de corrección, unido á la 
instrucción elemental, y á los hábitos de orden y subordinación que nece
sariamente se adquieren en las Prisiones. 

Por otra parte, siempre que se trate del trabajo de los reclusos, es pre. 
ciso sostener sin vacilar, que éstos tienen la obligación imprescindible de 
indemnizar al Estado de los gastos de alojamiento, alimentación y vestua
rio que ocasionen, así como de lo que importe el sostenimiento del perso
nal, especialmente destinado á su vigilancia y custodia. No se concibe, en 
verdad, que el Estado tenga á su disposición algunos miles de recluBoe, 
útiles, en su gran mayoría, para dedicarse á todo género de faenas, y que, 
en vez de proporcionar algún alivio á los gastos del Estado, obligación co
mún á todos los ciudadanos, sean constantemente una carga para los pre
supuestos nacionales, provinciales y municipales. 

Tienen los reclusos el derecho al trabajo, porque á los que están sujetos 
á la prisión prevefitiva, no debe privárseles de los medios de atender al sos
tenimiento de sus familias, y de procurarse una ganancia licita, que lea 
indemnice en todo ó en parte de los perjuicios que la sociedad, á título de 
defensa del mismo les impone, aunque resulten inocentes. Y en cuanto á 
los penados, si la holganza ó la falta de recursos, por no tener un oficio ú 
ocupación que les permita atender á sus necesidades, es la causa primor
dial de que se lancen al camino del crimen, es indudable que tienen dere
cho al trabajo. 

Y con esto se contesta á la continua lucha que existe entre el elemento 
libre y el penal, creyendo el primero que el trabajo de los reclusos leaom-
«iona una competencia ruinosa, cuando esta es muy fácil de evitar, dedi
cando única y exclusivamente á los reclusos á trabajos ó industria» en be
neficio del Estado, y nunca á la fabricación de objetos para los partioi-
lares. 

Por estas consideraciones fundamentales hemos de contestar, sin TMSÍ-
ivc, á la primera parte de las preguntas, objeto de nuestro examen, que el 
trabajo debe ser obligatorio para todos los reclusos en la medida de sus aptí-



198 RF.VISTA DE LAS PRISIONES 

tndes y de eus fuerzRfl, y teniendo en cuenta el medio social en que, al salir 
de la prisión, han de ejercer su profesión ó industria. 

Como elemento de orden el trabajo es más eficaz, pues eu tod.is las co
lectividades, ya sean conventos, colegios, asilos, cuarteles, etc., el único 
medio de mantener la disciplina, sin necesidad de apelará medidas coerci
tivas, es el de una acort;! Ja distribución de las horas del día en ocupacio
nes útiles, que reúnan la circunstancia de ser lucratÍT¡ts. 

Como elemento preservativo de futuras reincidencias no conocemot 
garantía mayor, para upartar al criminal de la senda del crimen, que el 
trabajo; porgue, iiiHisiiendo en lo que hemos expuesto anteriormente, el 
hombre que verdaderamente adquiere la costumbre de trabajar y que, me
diante una inteligente dirección y aplicación de sus facultades, empieza á 
recoger en la prisión el Fruto de sus afanes, es seguro que, en la mayoría 
de loe casos, al recobrar la libertad, ó permanecerá alejado de los lugares 
donde la ociosidad tiene sentados sus reales y en los que el crimen recluta 
sus secuaces, ó bi, por desdicha, se encuentra solicitado por sus antiguos 
compañeros ó por sur< pasiones, hay muchas probabilidades de que pueda 
salir victorioso de l.t lucha que necesariamente ha de sostener entre el bien 
y el mal. 

Ya sin salir de la prisión obtendrá innumerables ventajas; no se le harán 
ioaoportables las largas horas de encierro celular, para librarle del conta
d o de las malas compañías; ni la comunicación con sus compañeros de 
infortunio será nociva cuando, pasado el períotlo reglamentario de aisla
miento absoluto; tenga lugar en el taller común; el trabajo constante ea lo 
único que puede preservarle de los malos pensamientos y amortiguar sus 
peaioneB. Con el producto de su trabajo, el {^tado puede procurar á los 
redoBoa un alojamiento cómodo sin imponerse sacrificio alguno, y éstos, 
sin qoe se prescinda del uniforme reglamentario, con el fruto de sus aho-
Roe, paeden adquirir las prendas interiores de vestir que deseen y mejorar 
•o alimentación. 

Todavía, como los reclusos deben producir en mayor cantidad que el 
henibre libre y e,ecut.ir un trabajo más esmerado, el producto de éste al-
eansa siempre para que puedan socorrer á su familia y contar con un pe-
queAo capital al salir de la Prisión, que les permita atender á sus man 
iqpiemiantes necesidadei', si por medio de las Sociedades de patronato ó 
dtaeotamoite tardan algún tiempo en encontrar una colocación conve
niente. 

OoQ k) ezpaento qneda demostrada la eficacia del trabajo remanerador 
peta la enmienda del culpable; y respecto al tercer punto que se refiere á 
hi infloencia que como sistema higiénico pueda tener el trabajo de los re-
ckwM, la conveniencia es tan evidente que creemos debe excusarse su de-
oMürtraáón. Bastará que se tengan en cuenta la aptitud intelectual y la» 
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fuerzas fÍBÍcas de los reclusos para que el trabajo ordenado y en locales 
bien acondicionadog, cuando deba tener lugar en habitaciones cerradas, 
sea provechoso para la salud. 

Para terminar, diremos que no debe otorgarse otra recompensa á los 
reclusos que la de abonarles el importe de su trabajo en proporción al que 
ejecuten; de esta manera los más laboriosos é inteligentes alcanzarán una 
remuneración mayor y podrán proporcionarse también mayores ventajas 
dentro y fuera de ia Prisión, y los holgazanes y poco aplicados procurarán 
corregirse para conseguir los beneficios que obtengan sus compañeros de 
infortunio. En cambio, no existe un sistema de corrección disciplinaria 
interior más eficaz que las multas exigidas sobre los jornales ó el precio 
del trabajo que ejecuten los reclusos. 

JOSÉ ALVAREZ MARINO. 

iCLMSIARlIi DE U PRISll CELEiR «E M i ü l 
(Continuación). 

C. Para el desempeño de un cargo no debe atenderse á la comodidad del 
funcionario. Pero cuando pue.ien armonizarse las conveniencias del que le 
desempeña con las necesidades del servicio, justo y racional es se alivie su 
ritoación. Tal ha sucedido en el asunto que expongo. No ya sin alteracio
nes, si que en mejores circunstancias á mi ver, se prestan hoy los servicios 
que ahora trato. Y en la forma que se desempeñan va ganando en descanso 
el personal, una vez que en las atenciones que antes se ocupaba, sin resul
tado práctico, cuatro ó cinco horas, las realiza hoy en dos ó dos y media. 

D. También el público ha obtenido ventajas con el cambio. Examinada 
la cuestión en la forma que se hallaba antes, pueden dividirse en dos gru
pos los visitantes: Uno, de aquéllos que, viniendo por la mañana á traer 
encargos, permanecían aquí hasta la tarde, cuando la comunicación con
cluía; otro, el de los que se marchaban después de entregar los objetos y 
volvían á comunicar. Ixw del primero, dedicaban el día á la comunicación 
y tenían que comer fuera de casa, lo cual les resultaba más caro y más in
cómodo; los del segundo, obligados se velan á hacer dos viajes á la Prisión, 
lo cual, sin producirles provecho, les ocasionaba las naturales molestias. 
Ahora despachan en las dos horas y media señaladas y se evitan aquellos 
inconvenientes, realizando el mismo objeto. 

Lo expuesto, que en loa servicios que trato pudiera considerarse como 
principios de carácter general, se ha completado con disposiciones secun
darias. Entre ellas creo oportuno citar las dictadas por la Dirección del 
ÜBtablecimiento prohibiendo la entrada á toda persona que haya sido de
tenida por promover alborotoa ó producir escándalos en la Prisión; á todos 
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aquellos que hayan extinguido más de una condena en la misma; á las 
personas de vida licenciosa ó de malos antecedentes públicamente conoci
dos, y exigiendo á todos la exhibición de cédula personal antes de darle el 
número para que comuniquen. 

Más de lo que creía me he extendido en este punto. Pero dada su im
portancia para el régimen y sosiego de la Prisión, he creído no se debía 
omitir nada de lo consignado, tanto menos, cuanto que no he sido sólo en 
la ejecución de la reforma. 

3. Trabajo.—Se ha creado un taller, el de encuademación, y han fun
cionado con buen éxito y resultados provechosos, los de zapatería, carpin
tería, herrería, hojalatería, pintura y la sección de aibañiles. Debo hacer 
constar, que en este punto, como en otros, según iré exponiendo, la Junta 
local ha prestado un eficaz concurso, y atendido con puntualidad y resul
tados provechosos los proposiciones de mejoras y pedidos de material que 
he tenido el honor de hacerle. A esto se debe se haya instalado de nueva 
planta el taller de encuademación que antes no había. De nada hubiera ser
vido mi buen deseo, si la Junta no hubiera autorizado la adquisición de 
herramientas, prensas y materiales para el taller y la industria de que trato. 
£n sste trabajo se han ocupado dos reclusos que conocen el oficio, con ca
rácter de oficiales, y los aprendices que han sido necesarios. De reciente 
creación esta industria, hallándose en el período de ensayo, no ha podido 
dar todavía loa resaltados de que, á juicio mió, es «usceptible. Pero no d*** 
cuidándola, cabe esperar fundadamente que los dé satisfactorios. 

La zapatería se ha mantenido en constante actividad. El Vocal conta
dor, Sr. Illana, ha prestado á este taller una atención preferente y eficaz, 
facilitando todos los medios para que funcione con desembarazo. Lo mismo 
ha ocurrido con los restantes talleres, cuyos resultados y cuyas obras se ex
pondrán en el lugar oportuno. Si á este factor, al trabajo, que es sin duda 
el principal para conseguir el fin de la pena; para mantener la tranquilidad 
y el sosiego en la Prisión; para alejar las tentaciones al vicio y loe desastres 
qae acarrea; para atender la justa y lógica remuneración, qae desde luego 
deoianda el gasto que los prisioneros causan; si la vida celular, dura en sí, 
06 soaTÍza armonizando la celda con el taller, es seguro que esta Peniten
ciarla llegará á cumplir su fin, basta donde ea dable en las condiciones de 
eftractora que la integran, en el complejo régimen que la informa y con 
loe elementos materiales de que dispone y pueda disponer. 

4. Oylnao*.—La de Dirección y Administración en nada han variado 
desde el año último. La de Subdirección ó Subjefatura, como hoy ae llama, 
ha rafrido una transformación, hace más sencillo y más claro el deepaclio 
d« IM Montos, evita confusiones y dadas, abrevia macho el trabajo, y pro
duce economía en los gastos de escritorio. Deda en mi Memoria anterior, 
qoe esta oficina se hallaba necesitada de reforma, que eran muchos y cona-
plieados los libras que se llevaban, mocho y costoso el material qoe se ín-
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vertía, y no pocos los empleados y subalternos que era preciso destinar. 
Para demostrar tales afirmaciones, juzgo oportuno hacer una relación de 
loe trabajos que se practican, de los libros y demás justilicantes que se lle
van y de los empleados que al servicio se dedican. 

Libros y expedientes.—Un índice general alfabético de procesados; un li
bro de causa; uno de detenidos; uno de arrestados: uno de presos militares; 
uno de municipales; un índice de celda?; un expediente á cada recluso; una 
agenda para anotar los días en que cada uno de lo.s arrestados cumplen; una 
libreta de altas y otra de bajas; una libreta de admisiones y otra de liber
tades, cuyos libros sólo corresponden al departamento carcelario. En el co
rreccional se han creído necesarios: un índice general; uno especial de pe
ríodos; uno de bajas; otro de altas; libretas también de alta y baja; libretas 
de admisiones y libertades y el expediente de cada recluso. Con tantos li
bros, y tantos expedientes, y tantas libretas... es imposible evitar la confu
sión, y se hace difícil comprender la marcha de la oficina. 

La mayor parte de tales libros y expedientes los he considerado siem
pre, no sólo innecesaria é inútil, si que también perjudicial y costosa. Al 
fin y al cabo, sólo se trata de llevar la estadística y tramitar los expedien-
tee de 1.000 á 1.200 hombres que, por término medio, son los que existen 
en la Prisión. Si de éstos se deducen los transeúntes, que sólo accidental y 
por poco tiempo pertenecen á ella; los arrestados gubernativos y los muni
cipales, que también por cortos períodos vienen mjuí, queda reducida la 
población constante de penados, de arresto mayor y procesados, á unos 800 
á 900, por término medio. 

Fácil es el despacho de loe expedientes de éstos, si la oficina se organi
za bien y los asuntos ee llevan al día. El de aquéllos debe ajustarse á pro
cedimiento distinto, pero sencillo también. 

Los procesados, los que cumplen arresto mayor, y los que extinguen pri
sión correccional, creo debían figurar en un mismo libro; tener cada cual an 
expediente, y ajustarse todos (los expedientes) al mismo sistema de trami
tación, tanto más, cuanto que los de arresto mayor han sido antes procesa-
dos, y han sufrido la prisión en esta Cárcel; y lo mismo ocurre con los pe
nados, salro los sentenciados por las Audiencias de Avila, Segovia y Tole
do, que forman el menor número. 

Bastaría, en mi opinión, el índice general que hoy existe, y su expe
diente personal para cada individuo que ingresa. En el índice se anotaría, 
como hoy se hace, el nombre del ingresado, por orden alfabético, el núme
ro de expediente, y las partidas que tuviere; en el expediente, formado con 
loa documentos y una hoja histórica procesal, se anotarían la filiación, los 
datos antropométricos y las vicisitudes que el individuo tuviera. Voy á per
mitirme poner un ejemplo, para exponer mejor mi pensamiento en los dos 
casos que pueden ocurrir; esto es: que el que ingrese, lo haga por primara 
ves, ó que haya estado en la Prisión otra ú otras veces mis. Supongo qne 
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por vez primera ingresa Juan Fernández. En la hoja históríco-procesal, que 
pnede eetar impresa para facilitar el trabajo, se toma la fíliación y se con
signan cuantos antecedentes se quiera; se extiende la nota de ingreso (ora 
de detención, prisión ó á cumplir condena, si durante el proceso ha estado 
en libertad); se autoriza la nota con la firma ó firmas de loe que intervie
nen; se unen á la hoja los documento?, y queda el expediente abierto para 
todas las yicisitudes poíiteriores, que se van anotando en la hoja en vista 
de los documentos que loe justifican, y estos documentos se unen al expe
diente como justificantes. Después se hace el asiento en el Índice, se da nú
mero al expediente, y se lleva al legajo ó carpeta que le corresponda. 

Estas operaciones, son tanto máü fáciles de practicar, y establecer para 
ellas un método riguroso y ordenado, cuanto que la estructura de la Pri
sión á ello se presta eficazmente, y pueden combinarse los legajos que se 
hagan en la oficina, con las galerías y demás departamentos que tiene la 
Prisión. 

Si al supuesto Juan Fernández, como procesado, se le destina á la pri
mera galería, v. gr., su expediente va al legajo de la misma galería, donde 
permanece hasta que el Fernández cambia de local, ó sea puesto en liber
tad. En tal caso, y constando ya en su hoja las notas de ratificación de pri
sión, conclusión de sumario, etc., cuando los oportunos mandamientos se 
reciban, éstos se coserán á su expediente. 

Snpoogo también qae al prooMado se le ka impiMeto, deepoée de aegair 
la causa todo su procedimiento, la pena de prisión. En este caso, se ex
tiende la oportuna nota en su hoja, se cose al expediente el testimonio de 
condena, Juan Fernández pasa de la primera á la quinta galería, por ser 
esta la destinada á los penados, su expediente se traslada al respectivo le
gajo, 7 allí continúa hasta cumplir la condena. Al ponerle en libertad, se 
liara el expediente al lugar ó legajo de las bajas, á cuyo fin puede tenerse 
diapoesta ana taquilla con compartimientoa por orden alfabétioo, para qae 
sea mia fácil hallar los expedientes. Si el supuesto individuo no vuelve á 
hL Priaión, allí continúa sa expediente archivado; caso de vuelta, se basca 
«I «spediente y se continúa su historia. 

Otroa detalles, impropios de este trabajo, y fáciles de comprender y 
{Ncacticar han de llenarse, según qae tenga el recluso una ó más causas, sea 
aólo procesado, {«ocesado y arrestado, procesado y penado, ó las tres cosas 
jantamente por ana ó por varias veces, por ano ó varios delitos, etc. Pero 
el procedimiento es el mismo en cada caso. 

Así aa disminaya el gran número de libros qae hoy existe, se evita la 
oonfoaión qne prodocen, ae reduce considerablemente el trabajo y se eeo-
iMNBlia material, logrando, por otra parte, la aencilles y la facilidad en el 
daapaeho. 

P a n loa transeantea, i loa coalas no ea predao hacer expediente, toda 
IRM qoe han de permaneeer poco tiempo aqoi, basta om oo libro en qoe ae 
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anote su entrada. En el misnao libro, puede hacerse el asiento de los muni
cipales y gubernativos, sirviendo de expediente el mandamiento del Juez 
municipal que ha celebrado el juicio, ó la orden del Gobernador que le 
mandó detener. 

Dos libros, pues, y un expediente para cada recluso, excepto los tran
seúntes, son los necesarios y los suficientes para llevar la oficina de Subje-
fatura. 

Por entenderlo asi, y por hallarme perüuadido de sus ventajas, he orga
nizado la referida oficina en la forma «¡ue dejo descrita. Mas como el Regla
mento dispone so lleven varios libros, no está en mi mano suprimir esos 
que estimo innecesarios, y por tanto, esos libros se llevan, no para conse
guir fin alguno, sino para que el Reglamento se cumpla, A la vez que los 
expedientes de que trato, de lo cual resulta que hoy se practica un trabajo 
doble, el de los expedientes, por ser el más claro y fácil y el que más con
viene; el de los libros, porque el Reglamento lo ordena 

Como á juicio mió debe introducirse esta reforma, suprimiéndose los 
libros innecesarios, en conformidad al art. 20 del Reglamento, la propongo 
á V. E., por si la estima procedente y digna establecerla oficialmente. 

6. Servicio de guardia» y relevos.—Al posesionarme del cargo, hallé esta
blecida la costumbre en los empleados de servicio, de ir á comer á sus ca
nas, relevándose unos á otros, lo cual producía un cambio constante, por 
inuñana y tarde, de funcionarios en las guardias, con lo cual no ganaba 
Dad& el servicio. Estas sustituciones se hallaban además en contradicción 
con los partes de servicio (Diana y Retreta), puesto que en dichos partee 
figuraban para cada guardia loe empleados que la principiaban, y al llegar 
laa horas de las comidas eran otros los que la servían. 

Creyendo que con tal procedimiento se debilitaba la vigilancia, y caso 
de responsabilidad por un descuido ó una falta no era fácil determinar la 
persona á quien debía exigirle, se suprimieron aquellas sustituciones y las 
salidas que los motivaban y hoy permanece cada empleado en su guardia 
por todo el tiempo que le corresponde. 

Se prestaba entonces y se presta hoy el servicio por guardias de veinti-
CDatro horas. Y era costumbre hacer los relevos generales á las ocho ó las 
noeve de la mañana. A más de producir esto no pocos inconvenientes, se 
oponía también á lo consignado en los partes de servicio, puesto que los 
mencionados partes se hacían y se daban á las seis de la mañana y á las 
aiete de la tarde. Como en estos partes debían figurar los empleados entran-
tes de serricio; como según dejo dicho se extendían á las seis y hasta las 
nueve no llegaban los empleados nombrados, todos loe servicios se hallaban 
á cargo de empleados que no estaban en la Prisión. 

En atención á esto, y para que lo expresado en los partes estuviese en 
nlación y expresara con exactitud la forma de las guardias y los mismos 
«npleadoB que i su cargo las tenían, al mismo tiempo que para facilitor 
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los recuentos de reclusos, noticia de las novedades del día, etc., se dispuso 
se hicieran los relevos á las siete de la tarde, y al tiempo mismo que el 
parte respectivo se extendía y se firmaba. 

6. Fusión de Cocina*. —Cual V. E. sabe, existen dos en el Establecimien
to, una para la Cárcel y otra para el Correccional. Con independencia y s¡-
multáneanaente funcionan ambae, lo cual obligaba á dividir la menestra 
total de los reclubos, á confeccionar el rancho del departamento carcelario 
separadamente del de el correccional, á distribuirle en distintas horas y á 
una doble vigilancia y doble trabajo, todo lo cual redundaba en daño del 
servicio por los entorpeciraiontos que producía y el mayor tiempo que era 
forzoso emplear. 

Expuse á la Junta tales inconvenientes y las ventajas que traería una 
fusión de cocinas, y dicha Superioridad, defiriendo á mi solicitud, se dignó 
autorizarme para verificar dicha fusión, y desde entonces sólo funciona una 
cocina, se hace sólo una cocción de comidas, se distribuyen á la misma 
hora y la experiencia y la práctica han venido á demostrar las ventajas de 
este nuevo proceder. 

FRENANDO CADALSO. 
(Se continuará.) 

SUELTOS Y NOTICIAS 
IVuestras Cárceles. 

Tarea penosa es hablar de nuestras Cárceles y levantar tan escaso eco. 
£B más triste aun, porque al ver que nuestras quejas no son oídas ó atendi
das, deben formar muy pobre concepto de nof-otros los extraños. 

Una de las Cárceles de España de peor historia, por los escándalos que 
en ella se han producido, es la de Alicante. A raiz de sucesos que alarnw-
ron á la opinión profundamente, y que llevados al Parlamento produjenm 
sensftción grandísima, se votó y sancionó una ley cediendo á Alicante el 
actual edificio carcelario propiedad del Estado, á condición de que se cons
truyera una nueva, CUYAS OBRAS DEBEBÍAN COMENZAB EN PLAZO DETEBMINA-
Do. Entonces se dijo en todos los tonos QCE BBA CNA INMORALIDAD SOSTENXB 

LA CÁBCCL ACTUAL, y dcsde luego se procedió á formar los planos de la que 
habla de sustituirla, y aprobados éstos por la Superioridad, y en funcione* 
ya la Junta constructora nombrada al efecto, se colocó la primera piedra... 
{hace tres años! La segunda no se ha colocado, ni se colocará, mientras el 
digno Ministro de Gracia y Justicia no tome cartas en el asunto, haciendo 
entender á las autoridades de Alicante, que las leyes se han hecbo peim 
que se cumplan. 

8i antes era inmoral sostener semejante Cárcel, hoy que debe estar más 
roinoea y que el contingente de presos es mucho mayor, ¿será moral su i 
tenimientof 
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Hoy dicha Cárcel se encuentru infinitamente peor que antes; pues en
tonces no existiendo ninguna en proyecto, se atendia á ella en lo posible, 
haciendo las obras ó reparaciones necepariaF. Ahora los economistas al uso, 
dicen que, existiendo el proyecto de la nueva, no se debe invertir un cén
timo en la vieja, porque equivaldría á tirar el dinero á la calle. Figúrense 
nuestros lectores cómo estará ella. 

¿Y por qué no se construye la n\ieva? Por la ley de que hablamos, las 
Corporaciones municipal y provincial venían obligadas á consignar en sus 
presupuestos respectivos y á depositar mensualmente en el Banco, á dispo
sición de la Junta constructora, 5.000 pesetas cada una. La cantidad co
rrespondiente se consigna, pero en el Banco no se ha ingresado una sola 
peseta en esos tres años. El Ayuntamiento dice por boca de su Alcalde, 
cuantas veces asiste á Junta, que tiene dispuesto el dinero para entregarlo 
tan pronto como la Diputación haga otro tanto; pero el Presidente de ésta 
contesta que el Ayuntamiento debe por atrasos mucho dinero á la provin
cia, y que debe abonar su parte á cuenta de loe mismos, y así quedan, sin 
que el Grobernador que preside resuelva la cuestión. ¿No podría resolverla 
de algún modo el Sr. Ministro de Gracia y Justicia? Y entretanto, ¿no se 
podría obligar á aquellas Corporaciones á que ejecutaran, cuesten lo que 
cuesten, las obras que en aquella Cárcel se consideren indispensables? 

AeoolaolAn de Socorro* . 

Al primer escrito que el letrado defensor de la Asociación de Socorros ha 
piesentado en el Juzgado de primera instencia, éste ha dictado providencia 
requiriendo á D. Juan Rabadán para que dentro de tercero día preeente en 
dicho Juzgado todos los documentos, libros, papeles y demás objetos que 
pertenezcan á la^eferida Sociedad, como igualmente la suma de 5.300 pe-
netas, importe de las cuotas de los socios que deben obrar en su poder, ó en 
otro caso, la carta de pago de haberlas depositado en el Banco de España. 

Si mal DO recordamos, hoy espira el plazo para dar cumplimiento á lar 
providencia judicial. 

J a l ó l o T o r b a l * 
La Junta directiva de la Asociación de Socorros de Penales, y en repre

sentación de ella su Presidente y Secretario, han demandado en juicio ver
bal al Director de El Orden Público por no haber querido rectificar el suelto 
que dicho periódico publicó en 23 de Febrero último, y en el cual figuraban 
como individuos de dicha Junta loe nombres de personas que no habían 
sido elegidas. 

El Juzgado ha condenado en costas al Director del referido periódico, 
mandando en la sentencia se publique la carta rectificación que la Junta 
le remitió en el citado Febrero. 
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Diree t*r g e n e r a l . 
Se indica para Director general de Penales al joven Diputado á Cortes 

D. Javier Bores Romero. 
Mucho nos alegraríamos que la noticia Be confirmara. £1 Sr. Bores ha 

servido ya en Penales, conoce el personal y los servicios, es ilustrado y 
activo y creemos que ganarla mucho este ramo si se confiara á su di
rección. 

C a n g r e * » p e n l t e n v l s r i o de P a r i « . 
El Secretario general de la Asociación de Prisiones de París, M. Rivit-

re, nos ha remitido las pruebas de la traducción hecha al francés, de varioB 
capítulos de la obra del Sr. Cadalso, Lot Presidios españoles, cuyo trabajo 
creemos se presentará al Congreso. 

En los números 14, 15 y 17 de nuestra REVISTA, correspondientes á los 
dias 7, 14 y 28 de Abril del pasado afio, insertamos también Ja versión al 
francés que habla hecho el Doctor Builliere, de los trabajos publicados por 
nuestro periódico relativos al régimen y estado material de nuestras Prisio
nes, al personal penitenciario y al trabajo. Esto demuestra que en Francia 
se ocupan más del estado de nuestras Prisiones y administración peniten
ciaria que en la misma España. Triste es decirlo, pero es verdad, y debe 
confesarse por si en algo sirviera para desterrar la indiferencia con qoe 
aquí se miran problemas tan importantes. 

l ioa WigUmnUim» 

Con motivo del cambio de Gobierno, la Comisión de Vigilantes de la 
Prisión Celular, que gestiona las reformas de que ya tienen noticiae anee-
tros lectores, ha suspendido por breves dias sus trabajos. 

Tan luego conozcamos al nuevo Director que probablemente ha de nom-
bfan», la expresada Comisión expondrá lo propio que solicité al Sr. Oran* 
de de Vargas. 

Hemos tenido la satisfaccióo de ver en la prensa de esta Corte la bené-
Tolfti^inión con qae acogen laa pretensiones formuladas por la clase qoe 
lepreaentan. 

Basta la fecha, se han ocupado en sentido favorable. La Época, El Im-
pareial. La Correspondencia de Eipa»a, Heraldo, El Betumea, El Ideal, El Pab 
y algunos otros que no recordamos. 

• e ^ l s n i e a t * . 
El 30 del pa.sado mes de Marzo se reunió en Junta la Asociación de So-

owtoB para ultimar los trabajos de Reglamento, introduciendo en el pro-
yeeto publicado por la REVISTA las enmiendas que los socios han presenta
do j han sido aprobadas por la Jnnta general. 

Terminado se ha remitido al Gobierno civil para su aprobación. 
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D e f u i i c l o n « a > 
Ha fallecido en Torrevieja la señora madre de nuestro querido amigo 

D. Ricardo Manresa, Jefe del Negociado de Suministros de la Dirección ge
neral de Penales. 

Muy de veras sentimos la desgracia, y sinceramente nos asociamos á la 
aflicción que embarga á nuestro ilustrado amigo. 

SaininiatrfM. 
El día 27 del corriente rechazó el Director de la Cárcel Modelo la carne 

que el contratista había facilitado para los reclusos, por las malas condi
ciones que reunía. Dada cuenta al Presidente y Vocales visitadores, apro
baron las determinaciones tornadas por el Director, mandando que el con
tratista repusiera la carne rechazada. 

U n aplsaao* 
£1 Capellán del Penal de Santoña, D. Miguel Ramos, inició hace poco 

en dicha ciudad una suscripción para adquirir una imagen con destino al 
Establecimiento. Sus loables esfuerzos han sido coronados por el éxito, 
habiendo adquirido una Purísima para el culto del Penal. 

Enviamos nuestro aplauso al Sr. Ramos por su celo en el desempeño del 
sagrado ministerio. 

A. <FJ Pata». 
En el número 2.833, correspondiente al 30 de Marzo pasado, publicó el 

diario repablicano un suelto titulado «Los presos déla Cárcel Modelo», 
suelto con que seguranaente han sorprendido á dicho periódico, y cuyo oon-
tenido, de todo punto inexacto, revela la mala fe de su autor. ^ 

Se dice en él que es mala y escasa la comida que se da á los presos; qae 
el tabaco y comida que las familias llevan á los reclusos no llegan á ésto*; 
que la luz no dura el tiempo que debe durar, y que á los presos se les trata 
bárbaramente. 

Sn el interés del Director y demás empleados de la Cárcel, por su dig
nidad y prestigio, está el averiguar quién sea el autor del referido suelto, 
y eegtiramente harán lo poeible por averiguarlo. Pero nosotros podenaos 
desde luego asegurar que es una falsedad cuanto en el suelto se dice. Res
pecto á la comida, en otro lugar decimos que el dia 27 se recható la que 
presentó el contratista por no reunir las condiciones del contrato, prueba 
inequívoca del celo que se tiene y del interés que existe porque al preso 
no se le merme en nada lo que le corresponde: el servicio de encargoe que 
las familias llevan á los presos, se halla de tal suerte organitado y loe em
pleados le desempeñan con tal exactitud, que no obstante los muchos ob
jetos que á diario llevan y lo fácil que son las equivocaciones por el creci
do número de celdas, no se ha dado el caso de perderse ano cuando la per
dona que lo lleva lo entrega con el número correspondiente; la luí artificial 



206 REVI.STA DE LAS PRISIONES 

de las celdas dura el tiempo reglamentario; y las correcciones que en la 
Prisión B« imponen y el tratamiento que los reclusos reciben se ajustan 
estrictamente á los preceptos reglamentarios, sin que en caso alguno se 
apliquen castigos corporales, de todo lo cual es garantía, á más del celo de 
loe empleados, la constante inspección de la Audiencia, de la Junta de 
Prisiones y de la Dirección general. 

Seguramente que el autor de tal suelto será algún delincuente redoma
do, algún hijo de la casa que habrá tomado por fonda la Prisión celular y 
no le gustará la exactitud con que se aplica el Reglamento, porque esto 
hace su hospedería menos placentera y grata que lo que era antes el corrup
tor Saladero. 

De Lo Judicial y lo Justiciable, periódico que se publica en Sevilla, co
piamos lo siguiente: 

cEdlfieante»—Desde que se encargó de la Dirección del Penal de San 
Miguel de los Reyes, en Valencia, D. Anastasio Broco, aquel Estableci
miento gozaba una tranquilidad, un orden y disciplina, que antes parecía 
ana casa modelo de cordura y juicio, que un Presidio. 

Pero hete ahí que, porque se permitió á los penados representar el Don 
Jtmt Tenorio, en un pequeño teatro que se consintió levantar á los reclu-
800, tal vez como premio á su cordura y buena conducta, la Junta local de 
Prísiones, recogiendo de algunos individuos inspiraciones que estimamos 
poco caritativas y menos prudentes, allá se fueron con un informe á la Di-
moción general de Establecimientos Penales, el cual informe parece que ba 
pradocioo el resoltado de qne Basp«ndan de empleo y aneldo aíl Director del 
Bstablecimiénto, D. Anastasio Brooo. 

Si ese hecho es cierto, como leemos en un colega, revela gran discreción 
y tacto la determinación adoptada por la Dirección general de Establecí-
mientfi Penales. 

{CoiaDO que merece un premio! |Y de los buenos! |Ahi es nada, permitir 
i lOB penados que ae instruyan y distraigan honestamente! Son delincuen
tes, si señor, delincuentes; v por tanto, que se &stidien. 

No merecen más que el látigo y el ealaboio. 
¡Qué pids, qué paisi |Y nosotros que creíamos la cosa más corriente y 

natiinü del mondo tener discreción y cordura! | Acabaremos por dudar de la 
pnidencia y temperancia de ciertas gentes! Porque lo cierto et que su con-
aacta justifica y autonia la duda.» 

Ha fallecido en Segovia la madre de nuentro estimado amigo D. Manuel 
Mioó, Ayudante de la Prisión Celular de Madrid. 

Beciba el 8r. Mico y su familia nuestro sincero pésame. 
—También ha fallecido en Tarragona el Vigilante primero D. Cipriano 

Alcalde. Sentimos la desgracia y acompañamos á su familia en su justa 
pota. 

Se sapliea la doTolnelóa del periódico, al que no acepte la «uitcripeión. 
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